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REPUBLICA DEL ECUADOR ? : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a “o. 

" RESOLUCION No. 9% 7-1-1- 00053 Si 
— ; 20 009. 

1 CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ao CONSIDERANDO... Ars 

QUE el 19 de Octubre. de 1994, se ha' 'ptoraado. ante elfietário Séntiao Y 1 Cantén 

Guayaquil, la escritura pública de reforma de estatulos¡de- -La Conpeñía. COMARONES DEL 
MAR *C£OBUS” S.A.z noe. 

EN ECT EN eo Nan E 

QUE la abogada María Elena Ochoa de Morán, ha solicitado ja eprohbagión de la 

indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado”, copias certificadas de la 

mismas z 1 

En ejercicio de las atribuciones dererages CRA de 

Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92487% qaU9 e y ADA-9 24999 

de noviembre 24 de 19921 «Ineigu? titaaora?4 'nhrvags - 
l a O dun eh. 

So SRESUELVES o 2 
. . y ¿ re 

ce E Pa da CRETA Ls ys 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR _ta reforas de estatutos derla Compañía fANARONES DEL 
MAR “COBUS”* S.A. constante en la referida escritura. o. cirio X 

e . - ed e E 

    

ARTICULO SEGUNDO. DIBFONER gue el. Notario 5éptiao: ¿del cantón Guacaquil, al 

margen de la autriz de la escritura pública ¿que se aprueba, tome nota del contenido , 

lá presente Resolución Y sienté ratón de” esta! ánotación. cr AA 
+ Ni t ? A : a a 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que: er Reaistrador Mercantil del. cantón Guayaquil: 
a) inscriba la referida escritura pública junta con la presente Resolución, archive una 

topia de dicha escritura y devuelva las. regtantes con la razón de la inscripción que 

se ordena; Yu bj) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. > 

A 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER “añe FENOtad Lo Miventtwlel cantón anta De 

    

   
   

  

A 
A margen de la matriz de la escrito pública4del > 2949 Feb rero de 3 28 a da 

constituyó la compañia en refengaci4s IUfegta pepcedido á retofmar/ a e. al 

mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Reso pro : 
9 de está anotación. 

ARTICULO QUINTO, DISPONER que un extracto de la indicada 

publique, por una vez, en uno de los periódicos de maror circulaci 

principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá e 

Despacho. : 

CUMNFLIDO, vuelva el expediente. 
no 

   

    

  

   
   

  

CONMUNIGUESE.— DADA y firmada en la Supará 

2 D9DICHA <> 
Ab. Larios Julid pena Ároseñena 0% 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL o 

     

CLL.MAN - GE E 
ye Ho. 40881-83 a



  

CLATIFICO: Que con fecha de hoys Queda inscrita la presenta 

Resolución a foja 3,039, número 5.883 del Registro Mercan- 
dustrinles y anotada bajo elnúmero 42.773 

o. -Guaysquil, veinte y tres de Diciembre de - 
   
CERTIFIOO: Que con facha de hoy, ex tomó mota de lo ordeng 

do en la Resolución anterior a fojas 12.395 y 12.118 del - 

Regl st ro Mercantil, Rubro de Industriules de 1.983, el 2. 

 


